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Señores			
HNA.	GLORIA	PATRICIA	MARIN	OSSA	-	NORMAL	SUPERIOR	NUESTRA	SEÑORA	DE	FATIMA
DE	SABANAGRANDE	ATLÁNTICO

Proceso:								Acción	De	Tutela.	
Actuación:				Declara falta de competencia y ordena remi�r.	
Radicado:					086344089001-2021-00274-00.	
Accionante:	HNA.	GLORIA	PATRICIA	MARIN	OSSA	-	NORMAL	SUPERIOR	NUESTRA		

SEN�ORA	DE	FATIMA	DE	SABANAGRANDE	ATLA�NTICO.

Accionado:			INSTITUTO	COLOMBIANO	PARA	LA	EVALUACIO�N	ICFES.	

En	relación	con	el	asunto,	se	les	comunica	que	el	despacho	dispuso:	

PRIMERO. DECLARAR la falta de competencia, para adelantar la Acción de Tutela de la referencia; de acuerdo
a las consideraciones de la parte mo�va de esta providencia. 

SEGUNDO.  ESTIMAR  competente  para  conocer  de  la  Acción  de  Tutela  impetrada,  al  JUEZ  DEL  CIRCUITO
(REPARTO)  del  municipio  de  Soledad  Atlán�co.  En  consecuencia,  remítase  el  expediente,  para
lo de su competencia. 

TERCERO. Por secretaria, comuníquese al accionante la presente decisión.

Cordialmente., 

DEIVI SANTRICH LAFAURIE 

Escribiente.
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OBSERVACIÓN: El horario de recepción de pe�ciones y/o solicitudes o cualquier otro requerimiento por este

medio, es de lunes a viernes de 8:00 a.m., a 5:00 p.m. En caso que el envío se dé con posterioridad a este

horario, se tendrá recibida el día hábil siguiente.
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